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Quito, 05 de mayo del 2017 / 

Ingeniero 

CARLOS ALBERTO PÁRAMO FABARA y 
Presente, 

La compañía DIGIPREDIOS S.A. de RUC: 1791858476001, por medio de la JuntaGeneral de Accionistas 

celebrada el día cinco de mayo del 2017,tuvo el acierto de elegirle a usted como PRESIDENTE.de la 

compañía, por un período de dos años, contados a partir. de la Inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito,como consta en Acta No.19. 

Es menester indicar que.en su calidad de. PRESIDENTEJ6 corresponde cumplir con.-todas las obligaciones. 

atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la 

Ley de Compañías 

  

Sra. Yaneth Proaño 

SECRETARIO AD -HOC Y 
1 h 

ACEPTACIÓN: Acepto,desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía DIGIPREDIOS $. A. para 

lo cual he sido designado, en Quito el cinco de mayoó del 2017... 

Y 

Atentamente, 

  

Carlos Alberto Páramo Fabara/M.Sc.: 

CC: 1705251831 y 

NOTA: La compañía DIGIPREDIOS S. A.,con RUC: 1791858476001 fue constituida/mediante escritura 

celebrada el día lunes, nueve de septiembre del año dos mil dos, ante el Dr. Gustavo García Banderas, 

Notario Vigésimo Tercero Interino del cantón Quito, aprobada mediante resolución número 02.Q.1.J. 3730 / 

del 15 de octubre del dos mil dose inscrita en el Registro Mercantil catorce de noviembre del año dos 28 $ 

mil dos.,' 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

"NU O: DE“REPERTORIO:: : 242%] 21465 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: 232247] 12/05/2017 
ÚMERO DE: INSCRIPCI: : >| 6748 

i z LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIGIPREDIOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PARAMO FABARA CARLOS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1705251831 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST, RMH 3818 DEL 14/11/2002 NOT. 23 DEL 09/09/2002.- JP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN, O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍFCIÓN, SEGÚN LA NORMAJR/A VIGENTE. - 

Ade Regis¿, 

    
  

   

   

    

  

FECH 12:01A(5) DEL MÉ AYO DE 2017 
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DRA. JOHAN ELIZABETH conga RAS LO 2] (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO 
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